Obligaciones formales 

El deber de expedir y entregar facturas 
Duplicados de facturas 
Los empresarios y profesionales sólo podrán expedir un original de cada factura o documento sustitutivo, si bien se admite la expedición de duplicados de los originales en los casos siguientes: 

· Cuando en una misma operación concurriesen varios destinatarios. 

· Por pérdida del original por cualquier causa. 

En estos documentos debe constar la expresión “duplicado”. Además gozarán de la misma eficacia que los correspondientes documentos originales. 

Emisión y envío de las facturas 

Si el destinatario no es empresario o profesional, las facturas deben emitirse en el mismo momento de realizarse la operación. 

Si el destinatario es empresario o profesional que actúa como tal, deben emitirse en el plazo de 30 días contados a partir del momento de realizarse la operación. 

En cualquier caso, deberán ser expedidos antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación del impuesto en curso del cual se hayan realizado las operaciones. 

	.:: Ejemplo ::. 

En el caso de entrega intracomunitaria realizada el 29 de marzo (suponiendo liquidación trimestral), la fecha límite sería el 15 de abril. 


	


Rectificación de facturas 

Las facturas y documentos equivalentes a éstas pueden rectificarse en los casos siguientes: 

· Cuando no se cumpla alguno de los requisitos que establece el Reglamento en cuanto a contenido. 

· Cuando se produzcan las circunstancias que dan lugar a la modificación de la base imponible conforme al artículo 80 de la Ley del IVA. 

· Por incorrecta fijación de las cuotas repercutidas. 

Se determinan también los supuestos en los que, excepcionalmente, no será necesario expedir factura rectificativa: 

· Si la modificación de la base imponible es consecuencia de la devolución de envases y embalajes, y éstos se recogieron en la factura de entrega: se podrá practicar la rectificación en la factura que se expida por una operación posterior que tenga el mismo destinatario, restando el importe de los envases y embalajes devueltos del importe de dicha operación posterior, repercutiendo al destinatario de las operaciones sólo el importe correspondiente a la diferencia. 

· Si tiene su origen en la concesión de descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones, no se precisa que se especifiquen las facturas rectificadas, sino que basta la determinación del periodo a que se refieran. 

· Cuando así lo autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT. 

La factura rectificativa se emitirá tan pronto como el obligado a expedirlas tenga constancia de las circunstancias que obligan a su expedición siempre que no hayan transcurrido 4 años desde que se devengó el impuesto correspondiente a la operación o, en su caso, desde la fecha en que se produzcan las circunstancias a que se refiere el artículo 80 de la Ley del IVA. 

La rectificación se efectúa mediante la emisión de una nueva factura o documento sustitutivo en el que se haga constar los datos identificativos de la factura o documento sustitutivo que se está rectificando, la modificación efectuada, la causa que motiva la rectificación y la condición de documento rectificativo. 

Conservación de las facturas 

Tanto empresarios como profesionales deben conservar las copias de facturas o documentos sustitutivos durante el periodo de prescripción del derecho de la Administración para determinar las deudas tributarias afectadas por las operaciones correspondientes. El Reglamento prevé también la posibilidad del cumplimiento de la obligación de conservación por un tercero, que actuará siempre en nombre y por cuenta del obligado y que será el responsable del cumplimiento de la obligación de conservación. 

Emisión de facturas por vía telemática 

El artículo 18 del Real Decreto que estudiamos desarrolla la remisión por medios electrónicos, si bien este régimen de remisión exige un desarrollo legislativo que todavía no se ha producido. 

En primer lugar, hemos de decir que se requiere el consentimiento de forma expresa del destinatario. 

Los medios electrónicos utilizados en la transmisión deben garantizar la autenticidad del origen y la integridad del contenido de las facturas o documentos sustitutivos. Esto se acreditará mediante una firma electrónica de acuerdo con el artículo 2.2 de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante un intercambio electrónico de datos (EDI) o bien mediante los elementos propuestos a tal fin por los interesados, una vez sean autorizados por la AEAT. 

